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ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA RADICADO 76001-31-05-008-2023-00637-
00, DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
Buenos días Dr. DAVID ALEJANDRO COLMENARES, representante legal de la demandada
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
 
Buenos días Dr. 
 
El JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE, se permite notificar de
manera personal el contenido del auto que lo vincula a la presente demanda No.375 del 15 de
marzo de 2024, proferido dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto
por el señor MARÍA ISABEL CASAS RAMOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. Y OTROS, radicado bajo el No. 76001-31-05-008-
2023-00637-00.  
 
La presente  notificación  se realiza conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. El cual
indica en su inciso tercero lo siguiente: 
 
“(…) La  notificación  personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación.” (…) 
 
En los términos de dicha norma, se le notifica de la demanda a los correos electrónicos:

notificacionesjudiciales@allianz.co
 
Los cuales fueron suministrados por la parte demandante para el efecto, y se le
corre  traslado  de la misma por el término de diez (10) días hábiles para que la conteste,
entregándole para tal fin copia de la demanda y del mencionado auto.  
 
Se anexa lo enunciado en formato PDF. 
 
LINK PROCESO: 76001310500820230063700

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnywJJ_HDCtEn8M7HGL7HREBpqoQdWQnwo8xrytvaBH7iw?email=notificacionesjudiciales%40allianz.co&e=FcJccO
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La secretaria, 
 
BEATRIZ ELIANA IDARRAGA FAJARDO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: NOTIFICACION Y TRASLADO LLAMAMIENTO EN GARANTIA 20230063700
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